
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 26 de noviembre de 2020. 

Al Despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo Singular Radicado 2018-00259 

informando que la parte demandante mediante memorial solicita se decreten 

medidas cautelares, visto el expediente dichas medidas ya fueron decretadas 

mediante auto 2290 del 18 de diciembre de 2019 y el apoderado de la parte 

demandante reclamo los oficios respectivos el 19 de diciembre de 

2019.Sírvase proveer.  

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

Secretario 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría Caldas, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
 

   

 

 

 

 

CUANTÍA   

Demandante: ALUMINIOS CHAUX S.A.S. 

Demandado: CARLOS ARTURO TÉLLEZ VALERO 

Radicado:        2018-00259-00 

Auto Sustanciación N°  1490 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la medida se 

encuentra decretada y sobre la misma no se observa que se hubiere proferido 

auto desistiendo, no se ACCEDE a dicha solicitud. 

 

Así las cosas la medida se encuentra decretada mediante auto N°2290 del 18 

de diciembre de 2019, generándose el oficio a las diferentes entidades 

bancarias N° 2064 del 18 de diciembre de 2019 y el oficio a cámara de 

comercio N° 2065 para cumplir con las respectivas medidas sin que a la fecha 

se tenga información de la parte demandante sobre su radicación ante las 

diferentes entidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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